
Nuestra escala de 
evaluación es igual a 

la nacional, por lo 
cual funciona con 

homologación 
numérica. 

Esta contempla las 
siguientes condiciones 
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La escala va de 0 a 5

Las valoraciones posibles para un 
instrumento irán de 0.5 en 0.5. Por 
ejemplo: 3.0         3.5 

Cada instrumento evaluado tiene una 
rúbrica que expresa el porcentaje o el 
valor de cada punto.

La valoración mínima de aprobación 
de un instrumento, indicador y 
aprendizaje será 3.5



La escala de homologación para las notas definitivas de indicadores y aprendizajes, es la siguiente:

Bajo
0.0 a 3.4

Básico
3.5 a 4.0

Alto
4.1 a 4.5

Superior
4.6 a 5.0

Definitiva de cada desempeño

Dentro de la valoración de la nota 
definitiva de un desempeño, los retos 
básicos tienen un valor del 40%, 
los altos del 30% y los superiores 
del 30%.

Básico
40%

Alto
30%

Superior
30%

La no entrega de un instrumento evaluativo, entregarlo vacío o 
realizar fraude académico, implicarán una valoración de 0.0 (cero), 
observación al estudiante en la plataforma y el proceso disciplinario 
contemplado en el Manual de Vida Comunitaria cuando se trata de fraude. 


